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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LoS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Por un mes.........................2 pesetas. '
Trimestre............................6 id.

Número suelto, ^ 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
26 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territories de Africa snjetos á la legi>lacion peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gackta.—(AzífeuZo 1.^ del Código Civil,

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que h s señares Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspi-ndencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual heneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(daceta del 30 de Agosto de 1916).

OIIOM^
NOy. 2,180.

GOBIERNO CIVIL.

Servicio de Higiene y Sanidad 
peciíorias

ClECÜLAB NÚM. 82.

Adoleciendo de defectos la do
cumentación remitida por las AÍ- 
caldías de las localidades que á 
continuación se expresan sobre 
las Inspecciones municipales de 
Higiene y Sanidad pecuarias de 
las mismas, con ei fin de subsa
nar dichas faltas, se servirán los 
señores Alcaldes de los referidos 
puntos enviar á este Gobierno en 
el plazo de diez días, à contar 
desde la fet ha, certificación lite
ral de todos los antecedentes exis
tentes en los respectivos Ayunta
mientos sobre dichas inspeccio
nes, ti nto de los acuerdos adí p- 
tados por tos mismos como de ¡os 
nombramientos interinos ó en 
propiedad reafiíSddos, y de las ac

tas de asolación con otros Muni
cipios y contratos celebrados, 
caso de hiíberse llevado á cabo.

Va ladolid 314« Agostode 1916.
£/ Gobernador, 

I^asé i^artia étter«ra.
Belacion que se cita.

Aguasal, Aimaráz de la M* ta. 
Almenara de Adaja, Arroyo, Bo 
eos do Duero, Castroboi, Cistér
niga (L ), Cubillas de Santa Mar
ta, Fuente el Sol, Fuente Olmedo, 
Llano de 0 medo, Marzales, Ma
tilla de los Caños, Olmos de Es
gueva, Piña de Esgueva, Roales, 
Rubí de Bracamonte, Rueda, San 
Miguel del Pino, San Salvador. 
Seca (La), Serrada, Tiedra, To
rrecilla de la Abadesa, Torre de 
Peñafiel, Valverde de Campos, 
Valladolid, Velilla, Ventosa de 
la Cuesta, Villacarralón, Viliaes- 
per, Vi ifrechós, Villalón de<’am- 
pos, Villanueva de Duero, Villa 
Vaquerin, Viliaveilid, Villavi
cencio de los Caballeros y Vi la- 
vieja del Cerro.

NÚM. 2.181.

GOBIERNO CIVIL.

S ervicio dé Higiene y Sanidad 
pecuarias.

ClBCüLAB NÚM 83.

Ni habiéndose cumplimentado, 
no obstante el ti^ mpo Ir. riscurn- 
do, por los señores Alcaldes de los 
pueblos que se expresan en la re

lación que á continuación s« in
serta lo disruesto en la L^^y y Re
glamento de Epizootí s de 18 de 
Diciembre de 1914 > 4 de Junio 
de 1915 respe tivaraentí y en las 
Circu ares de este Gobierno de 16 
de Junio, 5 de <igesto, 11 de 0c 
tubre y 29 de "Noviembre de 1915, 
sobre provision por los Ayunta
mientos respectivos de las Ins
pecciones municipales de Higiene 
y Sanidad pecuarias correspon
dientes, constituyendo su con
ducta una grave y reiterada des
obediencia á las disposiciones 
vigentes y á 'as órdenes de la Su- 
perioridad, y perturbár dese con 
ella de un modo considerable el 
servicio de referencia, siendo por 
tanto preciso castigar las trans
gresiones á las disposiciones vi
gentes y las fa tas cometidas; en 
uso de las atribuciones que me 
están conferidas veng-í en dispo
ner lo Siguiente:

Primero. Confirmar las mu 
tas de cincuenta pesetas que á 
cada uno de los citados Alcaldes 
les fueron impuestas por provi
dencia de este Gobierno de 29 de 
Noviembre citado, concediendo á 
los misinos un plazo de quince 
días, á contar desde a fecha, para 
que fargan efetivas en papel de 
peg s i Estado (que presentarán 
en a Inspección provincial de 
H gmne y Sanidad pecuarias para 

que 8^3 debidamente requisita- 
do) las multas que se les con
firman.

S gundo, áignificarles de 
igual modo, que si dentro del ci- 
’ado plazo no remiten los docu
mentos justificativos de haber 
quedado cumplimentado lo orde
nado de procederse á la provision 
en las condiciones legales de las 
Ínsp'^cciiíoes de referencia, se les 
impondrá á los citados Alcaldes 
la multa de d< s ientas cincuenta 
pesetas, con la que desde luego 
quedan conminados.

Lo que para notificación á los 
int resadis y cumplimiento de 
lo ordenado h-go público en este 
periódico oficial.

Valladolid. 31 de Agosto de 
1916.

£1 Gobernador, 

luse partía latraro. 
delación que se cita.

Aldea te S^n Migue', Boecillo, 
Buliñ'S de Campos, Bra boj os de 
Medina, «'ampurred n io, Loge- 
ces de Loar, Fompedraza, Langa- 
yo, Manzanillo, Megeces, Padilla 
de Duero, Portillo y su Arrabal, 
Pozaldez, Pozuelo de la Orden, 
Puente Duero, Salvador de Za
pardiel, San L orente, San Reman 
de 11 Hornija, S ntovenia de Pi- 
sooiga, Vitna de ( ega y Villa
in uiiei de t ampos.
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imnm m
MINISTERIO DE U GOBERNACION

RTÍGLAWIENTG 
orgánico del CSa^no de Secre

tarios de Hyaatamiento.

(Contimtacion)

CAPITULO II

DE LAS OAPAOIDADRS PARA SER SE
CRETARIO.  INCAPACIDADES.—IN
COMPATIBILIDADES.—NOMBRAMIExN- 
TOS DE INTERINOS.—LICENCIAS,—

• EXCEDENCIAS.

Art. 34. No podrán sor nom
brados Seorotaríos, ni en propie
dad ni interinriuaente:

1 .® Los Concejales-del mismo 
Ayuntamiento.

2 .” Los que desempeñen cnal- 
quinr otro cargo municipal ó en 
la .Junta de Asociados.

3 .* Los Notarios y gscribauos 
y Secretarios de Juzgados muni 
cipales, en poblaciones que exce
dan de 2 000 bab.tantes residen 
tes, en tan to-que no hayan trans
currido dos años *Í8 h-iber dejado 
de desempeñar tas funciones pro
pias de estos cargos.

4 .® Los particulares ó faculta
tivos que tengan contratos ó corn 
premisos de servicios con el 
Ayuntamiento.

5 .® Los que directa ó indurée 
tamente tengan parte en servi
cios, contratas ó suministros den
tro del distrito municipal por 
cuenta de éste, de la Provincia ó 
del Estado.

6 ." Los que tengan pendiente 
cuestión administrdtiva ó judi
cial con el Ayuntamiento 6' con 
los Establecimientos queso hallen 
bajo su dependencia ó su admi
nistración.

7 .* Los deudores á’ fondos mu 
nicipa.es como segundos contri
buyentes.

8 .® Los que hayan desempe 
Rado cargo alguno en las Comi
siones e.speciales de Ensanche,

Art. 35. El cargo de Secreta
rio es incompatible:

1 .® Con todo otro municipal. 
2 ,® Con toda retribución, gra 

tificacion, comisión ó eocargo de 
ninguna empresa constituida en 
España ni en el extranjero, ya 
sea industrial, comercial ó de 
cualquier índole.

3 .® Con todo cargo ó comisión 
retribuida dei Est ulo ó de las Di
putaciones

4 ® Con el ej-^rcicio de la Abo
gacía en los Tribunales conten

ciosos y en todo asunto que 
tenga relación directa ó indi
recti! con la Administración del 
Estado, provincial ó municipal.

5 ® Por parentesco con el Al
calde ó el que ejerza sus veces.

6 ,® Con todo cargo de orden 
judicial

Art. 36. En el momento que 
se }U8titíqu<-5, sea eu el tiempo 
que sea, que un Secretario de 
Ayuntamiento está comprendido 
en alguno de los casos de incom
patibilidad ó incapacidad Sí-^ñaia- 
dos eu este R^^glamento, cesará 
inmediatameute en el ejercicio 
del cargo, anunoiándose la va
cante en la forma prevenida ai 
efecto en el capitulo anterior de 
e.'ste Reglamento.

Art. 37. En todo Ayunta
miento cuyo censo cuente más 
de 2.000 habitantes residentes, 
habrá un Oficial mayor, nombra
do por la Corporación entre los 
funcionarios ínás antiguos y de 
más reconocida competencia. Es
te funcionario sustituirá al Se
cretario en casos de ausencia ó 
enfermedades.

Art. 38 Los Secretarios de 
los Ayuntamientos sólo podrán 
hacer uso de licencias en los si
guientes casos:

1 .® Con sueldo, por enferme
dad justificada con certificación 
expedida por dos Módicos que de
signará el Alcalde, siempre que 
esta enfermedad no pase de seis 
meses, en cuyo caso se procederá 
á la formación del debido expe
diente para la declaración do inu
tilidad física, procedióndose, si 
é:íta se justifica, á la declaración 
delà vacante.

2 ® Para asuntos propios, sin 
suel io, por tres meses.

3 .® Para descanso por un mes, 
con suelto, y otro á mitad de 
sueldo, sin que de estas licencias 
pueda disfrutarse más que una al 
año, en caso justificado ante la 
Corporación.

4 .® Licencia ilimitala ó exce
dencia, en cuyo caso se procede
rá á la declaración de la vacante 
y al nombramiento por concurso. 
Ei Secretario que pidiese la ex
cedencia ó licencia ilimitada se 
entenderá que renuncia á la pía 
za que desempeña, quedando en 
libertad de poder optar á los coa- 
cursos que le convengan.

Art. 39. Niogun Secretario 
tendrá dere ho para reclamar ha 
hires por servicios que no haya 
desempeñad»; exceptuándose so- 
Iam-‘nte el caso de enfermedad 
prescrito en el artículo anterior, 
Caso 1,“.

CAPITULO m.
DE LAS PONOIONES, DEBERES Y ATRI

BUCIONES DE LOS SECRETARIOS DE 

AYUNTAMIENTOS.

Art. 40. Las obligaciones de 
los Secretarios de Ayuntamiento 
son:

Primero. Asistir, sin voz ni 
voto,á todas las sesioaesdel Ay un 
tamiento, sean ordinarias ó ex
traordinarias, que el mismo cele
bre, dándoíe cuenta de la corres
pondencia y expedientes y demás 
asuntos sobre que haya de dictar 
resolución, ea la forma y orden 
que el Presidente le haya preve
nido al fijar la del día, pudiendo 
ser auxiliado por los funcionarios 
municipales que estime necesa
rios para el mejor servicio.

Segundo. Redactar el acta de 
cada sesión, especificando en ella 
el nombre del que ejerza las fun
ciones de Presidente, los de los 
Concejales queasistan,lahoraque 
comienza y acaba la sesión, los 
acuerdos que se adopten, las dis
cusiones que hubiese, con expre
sión especialmente do los funda
mentos que las minorías aleguen 
para rázonarsus votos, las votacio
nes que se verificaren, y si fueran 
nominales, los nombres de los 
Concejales, con determinación 
del sentido en que emitan su 
voto, y cuantos demás incidentes 
ocurrieran y fueran dignos de 
consignarse.

Tercero, Leer al principio de 
cada sesión el borrador del acta 
de la sesión precedente, y apro
bada que sea por el Ayuatamiea 
to, haceida transcribir’ fielmente 
en el libro respectivo, sin en
miendas ni raspaduras, y si las 
hubiese, so salvará al finai este 
defecto, cuidando de recoger las 
firmas de los asistentes, como se 
previene en el artículo 107 de la 
Ley y estampando la suya entera 
en el lugar correspondiente.

En la misma sesión en que se 
apruebe el acta, ei Secretario so- 
iiciíará de los señores Concejales 
la obligación que tienen de fir
maría en el acto, con arreglo ai 
citado artículo 107 de ia Ley. 
Durante el plazo de ocho días 
proco íerá por cuantas gestiones 
considere procedente á obtener 
las expresadas firmas, y si trans
currido este plazo no las obtuvie
re dará cueuta por escrito al se
ñor Alcalde y al Gobernador de 
la provincia.

Cuarto. Cuidar de que en ei 
libro di actas del Aynutamseuto, 
que es un instrumento público y 
solemne, se eoasigueu todos los 

acuerdos, puesto que el que no 
conste explícita y terminante- 
mente en el acta correspondiente 
no tendrá valor ninguno, siendo 
de responsabilidad del Secretario 
el que dicho libro de acta.s esté 
extendido en papel fiel sello oo-• 
rrespondiecte, aumeradtt.s y ru
bricadas todas sus hojas por el 
Alcalde y selladas con el del 
Ayuntamiento, y con cuantos 
requisitos están prevenidos por 
las leyes en estos casos.

Quinto. Será deber muy es
pecial y personal de los Secreta
rios que á fin de cada mes en las 
capita es de provincia y de par
tido y pueblos que tengan más 
de 4.000 habitantes, y de cada 
trimestre en todos los demás, se 
formule por el mismo, bajo su 
más estricta responsabilidad, y 
siendo causa de destitución el no 
efectuarm, un extracto claro y 
especificado de los acuerdos toma
dos por el Ayuntamiento durante 
los plazos expresados.

Este extracto se someterá á la 
aprobación en la primera sesión 
de la Corporación, despues del 
tiempo marcado en el párrafo an
terior, debiendo ésta aprobarlo 
inmediatamente, dándose cuenta 
al Gobernador por el Alcalde en 
plazo de tercero día, y fijándose 
n ei mismo término en la puerta 

de la Casa Consistorial una copia 
de aquel extracto autorizada por 
el Secretario y V.® B.® del Alcalde 
y sello de ia Corporación.

Todos los Gobernadores, cum
pliendo el artículo 109 de la ley 
Municipal, cuidarán muy aten- 
tamente este servicio de gran im- 
portaneia, á fin de que los veci
nos puedan ejercitar sus derechos 
de fiscalización y alzada contra 
los acuerdos de las Corporaciones, 
cuyos extractos, una vea recibi
dos eu los Gobiernos, se publica
rán inmediatamente en los Bole
tines oficiales.

áexio. Cuidarán de que todas 
las reglas establecidas en los 
preceptos anteriores se apliquen 
tambien à las actas y sesiones de 
ia Junta municipal, líevándose 
en libros separados de la del 
Ayuntamiento, y con las mismas 
formalidades, precauciones y re
quisitos, teniendo muy en cuenta 
que las sesiones de las Juntas 
municipales son siempre extraor
dinarias, y que los acuerdos han 
de adoptarse por la mitad más 
uno de sus individuos.

Séptimo. Permanecer en la 
secretaria del Ay untamiento las 
horas de oficina, tanto ordinarias 

i como extraordinarias,
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Octavo. Preparar losexpedien- 
tes para los trabajpaje tea Comi
siones y la resolución del Ayun
tamiento, á cuyo efecto:

1 .® Abrirá la corresponden
cia, extraiítará las solicitudes ó 
instancias, en el caso de que el 
expediente se incoe porconse- 
cuencia de aquéllas, ó pondrá por 
cabeza certiflcacion de! acuerdo 
del Ayuntamiento ó decreto del 
Alcalde que origine el expe
diente.

2 .® Enumerará y extractará 
los documentos que ac< mpaílen 
á la instancia y demás datos y 
antecedentes que deban tenerae 
en cuenta para la resolución.

3 ° , Fijará los decretos que re
quiera la tramitación y las dili
gencias que la misma hagan ne
cesarias. ,

4 ." Consignará su dictamen 
conciso y razonado, con expre 
sion de las disposiciones legales 
en que se apoye.

5 .® Anotará en cadaexpedien 
te, bajo su fírma, la resolución 
del Ay untamiento, expresando a 
con claridad y amplitud suficien
tes para que no pueda caber du
das acerca de ella, la que s^rá 
autorizada con el sello de la Cor
poración.

Noveno. Redactar y extender 
las minutas de los acuerdos y re
soluciones del Ay untamiento que 
deban consignarse en el hbro de 
actas y en loa expedientes res
pectivos; y las de las ("omisiones 
de que haya de darse cuenta á la 
Corporación en pleno, así como 
las que hayan de constar en los 
indicados expedientes.

Décimo. Preparar en la forma 
expuesta en el apartado 5.*, y 
cuando no haya Secretario espe
cial del Alcalde, los expedientes 
que éste debe resoiver por sí, 
anotando las resoluciones y ex
tendiendo las minutas en la mis*- 
ma forma que queda prevenido 
para las de los Ayuntamientos y 
Comisiones.

Undécimo. Certificar de todos 
los actos oficiales de! Ayunta
miento, expidiendo en el papel co
rrespondiente y en virtud de 
acuerdo de! Ayuntamiento ó de
creto del Alcalde las certificacio
nes á que hubiere lugar, las cua
les no serán valederas sin el 
V.” B.® del Alcalde y sin el sello 
de la Corporación.

Dumécimo. C^^rtificar de to
dos los actos oficiales del Alcalde 
en ios pueblos dond^ ést^^ no ten
ga Secretario '^special, y expedir 
las certificaciones á que hubiere 
lugar respecto de ellos en la mis

ma f rma y con los mismos re
quisitos exigidos para las actas 
del Ayuntamiento.

Décimotercio. Dirigir y vigi 
lar á los empleados nombrados 
por el Ayuntamiento y por ei 
Alcalde, en su caso, correspon
diéndole en consecuencia:

a) Fijar las horas ordinarias 
y extraordinarias en las oficinas 
municipales, con presencia de lo. 
que se determina en el artículo 
97 de la Ley.

b) Distribuir los trabajos en
tre los diferentes funcionarios 
adscritos á la Sesretaría.

c) lo^pe! cionar constante
mente todas las oficinas muniei 
pales á fin de que ios funcionarios 
que d^^pendan del Municipio 
cumplan exactamente los debe
res que le están encomend d-s.

d) Apercibir á los funciona
rios municipales por los defectos 
que observe en el desempaño de 
sus respectivos cargos, por falta 
de asistencia á la oficina en las 
horas ordinarias y extraordina
rias y faltas de consideración ha
em su persona ó repre entacion 
oficial y de la debida conside-ra- 
ciou y respeto con el público, ha 
ciendo constar el apercibiminnto 
en el expediente personal dn. 
funcionario castigado.

e^ Imponer, en los casos de 
faltas reiteradas y que ya hubie
ran sido obj to de apercibimiento 
on forma, mu.tas que no excedan 
en un mes de la pérdida de haber 
devengado por el funcionario du
rante nueve días, y cuyas muí 
tas se satisfarán en el papel co
rrespondiente-

f) Dar cuenta al Alcalde de 
as faltas en que incurren los 

funcionarios, si reinciden des
pués de apercibí tos y multados.

ç) Proponer la suspensión de 
oss^funmonarios municipales.

Para la imposición de esta pe
na se instruirá sumariamente un 
expediente, en el que se justifi 
que la comisión de la falta, y se 
pasará en el mismo día al Alcal
de para la resolución que estima
re procedente,con previa audien
cia def interesado y admitíóndole 
sus descargos.

h) Conceder autorización á os 
funcionarios muniC’pales para 
Busentarse del término cuando 
la ausencia no exceda de ocho 
dias.

Dócimocuarto. Auxiliar á las 
Juntas periciales sin retribución 
especial en la con facción de ami- 
liaramientos y reparto.

Para a real zacion de estos tra
bajos utilizará también, sin re- 

| tnbheion especial, ¡os servicios 
de lo? funcionarios adscritos á las 
oficinas m-unici-paies-.

Décimoquiuto. Cualquier 
otro encargo que las Leyes le 
atribuyan ó el Ayuntami oto ó 
el Alcalde le confiase dentro de 
la esfera y objeto de su <*mp!eo.

Art. 41. Será también obli 
gacion del Smretario del Ayun 
tamiento, en donde no hubiese 
Archivero, custodiar y ordenar 
el Archivo municipal.

En su consecu>*ní‘ia, deberá:
Primero. Forraarelin ventario 

de todos los papeles y documen 
tos que hubiere en el Archivo 
por aíi*s correlativos, y dentro 
de cadii año por materia.s ó, se- 
gúnsea la natural za de los asun
tos á que aquéllos se refi ran, 
cuidando de que por ningún.con
cepto salgan del loca! en que se 
eos tedian.

Segundo, Colorar y enlega
jar I"8 expresados rape es y docu
mentos con la debida separachu) 
de aflos y de materias.

Tercero. Procurar su conser
vación Be el mejor estado posible.

(.■uarto. Adicionar tolos los 
años el inventario con un apé ‘ 
dice, que tendrá la debida exor*'- 
«ion de.los papeles y documentos 
en él com prendidos.

Quinto. Remitir à la Diputa 
don Provincial una C(ipia de in
ventario, autorizad.a con el visto 
bueno dei A calde y e; sello del 
Ayuntamiento.

S^xto. Remitir á la Diputa
ción Provincial en ei mes de Fe
brero de cada año una copia del 
a|éodice a! inventario correspon
diente al año anterior en 1« mis 
ma forma y con 'os mismos re
quisitos que la del inventario.

Art. 42. Donde no hubiere 
Montador municipal, s rá cargo 
del 8 cretario d-fi Ayuntamiento 
llevar ios r-gistros de entradas y 
salidas de caudales, autorizar ios 
ubrami-nt^s y tornar rasen de 
¡as cartas de pago.

En 81 desempeño de estas fun
ciones, el Secretario des Ayunta
miento se atemperará estneta- 
mente en todas sus partes á las 
disposiciones establecidas ea la 
ley Orgánica y en el Regl^men 
to vigente de Contadores de fon 
dos municipales y provinciales.

Art. 43, Siendo los Secreta
ries de los Ayuntam entes asi
mismo de as < « misione» en que 
las respectiv s Corporaciones se 
divido, BSi pí^rmaneotes como 
espet lales, podiáo de egar suasas- 
IrOfia al seno de l^s mismas y al 
despacho de los asuntos à ellas 

corr-’spondientes en empleados 
competentes de la Secretaría, 
siempre que no puedan ejercitar 
dichas funoioaes por causa justi
ficada de! servicio.

Art. 44. L s Secretarios de 
Ayuntamiento tendrán especial 
cuidado en cumplimentar los 
acU'-rdos de la (Corporación, pre
vio mandato escrito del Alcalde, 
teniendo à este efecto muy en 
cuenta lo prevenido en la ley 
Municipal acerca de pub'icaciun 
^e los mismos, y respectando las 
prevenciones de la misma ley en 
lo que afecta á recursos de alzada 
ó de queja, asegurando la libre 
acción de ios vecinos para poder 
ent blar dichos recursos y fací- 
litándoles al efecto la documen
tación y certificaciones que soli
citen de los actos raalizalos por 
la Corporación.

Art. 45 Los Secretarios de 
Ayuntamientos serán respon
sable-s de la firma en que se ha
gan las n dificacíOQ 'S á >os veci
nos de todo acuerdo municipal 
ó prcvid«ncia gubernativa que 
d^ban comu dc-ir, siendo causa 
de amonestación y hi^ta de sus
pension si ias not ficaciones no 
3 ' hiciesen en la forma preveni
da para estos casos en la ley de 
Procedimiento administrativo de 
19 de Octubre de 1889 y Regla- 
rúen to para su ejecución de 22 de 

bru de 1890, para el Ministerio 
de a Gobernación.

Ari. 16. En ’os casos en que 
ios Alcaides tengan que suspen
der acuerdos por sí ó á instancia 
de cua quier residente dei pue
blo, con arr glo al artículo 168 y 
siguientes de la ley Municipal, 
ms S crelanos informarán pre- 
viamente y por escrito en el de
bido expediente, asesorando en 
derecho y con estricta sujeción á 

■ os preceptos legales, para que 
ios Alcaldes puedan actuar en 
cuestión de tanta importancia 
con Verdadero conocimiento dé 
ias disposiciones legales al ejer
citar ib emente sus funciones.

Art. 47. Los 8 cretarios de 
Ayuntami- uto cumplirán todos 
ios mandatos de ia Corporación 
y dei Alcade, ding éndese al 
efecto, y según pro e a, á ios 
Teuimes de Alcalde Concejales, 
funcionarios de igual categoría 
y dependientes muicipales, Cor
poraciones y particu aies. Las 
con uniCiCiones á las Autorida
des superiore-, Diputaciones y 
< Antros mi Esta lo ó Alcaldes de 
otros pueb-os, serán sie mpre sus
critas p r la A cal íía Presiden
cia.
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Ta tu bien d^b^rán muy espa» 
oialmeote cuidar de ios siguien
tes servicios:

primero. Operaciones de 
quintas desde el alistamiento de 
‘08 mozos hasta el ingreso de los 
mismos en Caja, instruyendo los 

ospedienles de excepciones lega
les, de ausentes y de prófugos, 
con arreglo á la legislación vi
gente de Reclutamiento y Reem
plazo.

Segundo. Preparar el expo 
diente de renovación de la Junta 
municipal lodos los años, y ds 
las demás en los p eriodos ó épocas 
que correspondan.

Tercero. Auxiliar á la peri
cial en la clasificación de débitos 
cobraOles ó incobrables hasta la 
declaración de partidas fallidas.

Cuarto. Intervenir en la for
mación de listas de elegibles par» 
compromisarios de Senadores, 
rectificación del Censo y prepa
rar los expedieutes para las elec
ciones de Senadores.

Quinto. Examinar y cursar 
los presupuestos, cuentas y ma
trículas de Escuelas públicas.

Sexto. Formar los planes de 
aprovechamientos forestales y 
redactar las actas de entrega y 
reconocimiento de los montes y 
de las subastas que se celebren.

Séptimo. Formular «os expe
dientes para cubrir el cupo de 
consumos, conciertos, repartos y 
demás incidencias del impuesto, 
donde éste continúe rigiendo.

Octavo. Confección de los 
apéndices al amiliaramienlo, re
cuento de ganadería y ios repar
tos de rústica, pecuaria y urbana, 
padrones de edificios y solares, 
matrícula de industrial, padrón 
de carruajes de lujo, de la Con
tribución sobre utilidades, y exa
minar y anotar las altas y bajas 
queduranteel aúo puedan pre- 
sentarsa en Secretaría.

Noveno. Autorizar con dos 
testigos, en los pueblos donde no 
haya Notario civil, las capitula
ciones matrimoniales, en las que 
los bienes aportados no excedan 
de 2.500 pesetas en total, conta
dos los del mando y de la mujer.

Art. 48. Con la debida antici
pación à los días sefialados para 
la celebración de las sesiones, los 
Secretarios formarán y entrega- 
ráu ai Alcalde la lista de los asun
tos que estén pendientes de reso
lución por el Ayuntamiento, á 
fin de que el Alcaide, con per
fecto conocimiento, pueda formar 
1» orden del día para la sesión 
Los Secretarios cuidarán, b<ijo su 
más estricta responsabilidad, que 

dicha orden del día, lo más clara 
y detalladamente posible, se re
parta á los Concejales con vein
ticuatro horas de anticipación á 
la sesión, fijándose además un 
ejemplar de la misma en la tabla 
de edictos para conocimiento del 
público, y procurando, si fuese 
posible, su publicación eu los 
diarios locales.

Art. 49, En el mes de Enero 
de cada año los Secretarios for
marán una Memoria en que se 
dé á conocer los acuerdos tomados 
en el año anterior, estado de los 
servicios establecidos y cuanto se 
refiera al más completo conoci
miento de la Administración mu
nicipal. A esta Memoria se acom
pañará los estados que justifiquen 
la situación económica del Ayun
tamiento, y entre ellos, muy es
pecialmente, uno comprensivo de 
la liquidación del presupuesto, 
que será formado por la Conta
duría.

Tambien se especificará los cré
ditos pendientes y sus conceptos 
y las fechas en que se remitieron 
las cuentas para su aprobación al 
Gobierno Civil de la provine a.

Se acompañará asimismo á la 
Memoria un inventario general 
de todos los bienes muebles ó in
muebles y derechos que perte
nezcan á la Corporación, expre
sando la causa de las altas ó bajas 
ocurridas durante el año anterior, 
cuyo inventario se publicará cada 
cinco años en el «Boletín Oficial» 
do la provincia.

Estas Memorias so pondrán en 
conocimiento de la Corporación 
en la última sesión que se eele- 
bre en el mes de Enero de todos 
los años. Los Ayuntamientos des
de 8.000 residentes en adelante 
remitirán inmediatamente dos 
ejemplares, debidameate certifi
cados, con el V.® B.’ del Alcalde, 
uno al Ministerio de la Goberna
ción y otro al Gobernador civil 
de la provincia. Los demás Ayun
tamientos de menos de la cifra 
citada remitirán la Memoria al 
Gobernador civil, donde se archi
vará para poder facilitar datos á 
la Administración centrai.

Art. 50. Los Secretarios de 
Ayuntamiento serán responsa
bles de la más perfecta organiza
ción de los servicios de recluta
miento, bagajes, alojamientos, 
censos, estadísticas, padrones mu
nicipales y cuanto se refiera al 
servicio, disfrutando de la más 
amp ia libertad y de toda la fuer- 
Za m*>rai necesaria para ia org.a 
nizacion de los trabajos del per
sonal administrativo que actuará 

bajo su dependencia directa, sin 
recibir órdenes más que por su 
conducto.

Art. 51. Los Secretarios de 
Ay untamiento dedicarán especial 
cuidado á cuanto se refiere á ser
vicios electorales en armonía con 
lo prevenido en las leyes vigen- 
te’i, decretos de adaptación y dis
posiciones especiales dictadas por 
el Ministerio de la Gobernación 
y Junta Central del Censo, sien
do personalmente responsables de 
las deficiencias que se noten en 
estos servicios por faltas de cono
cimiento de la legislación espe
cial y asesoramiento en derecho.

Art. 52. Asistirá, sin poder 
excusarse á no ser por causa de 
enfermedad justificada, á todos 
los actos que celebre la Corpora
ción, puesto que de ellos tiene 
que dar fé, usando las insignias 
que le corresponden.

Art. 53. Con arreglo á lo dis
puesto por distintas disposiciones 
y especialmente por Real orden 
de 31 de Marzo de 1877, las Se
cretarías y Archivos municipales 
radicarán siempre en el pue
blo cabeza dei distrito municipal, 
sin que puedan trasladarse á nin
gún otro del mismo término, 
aunque el Alcalde ó el Síndico, 
ó ambos à la vez, residan fuera 
del referido pueblo cabeza del 
distrito ó término municipal.

Art. 54. Los Secretarios de 
los Ayuntamientos lo serán tam
bién de los Alcaldes, estando á 
sus órdenes para auxiliaries en 
todas sus funciones y actos ad
ministrativos y gubernativos.

Arl. 55. Los Secretarios de 
los Ayuntamientos lo serán asi
mismo, en concepto de tal, de las 
Juntas municipales, entendién 
dose que ésta es una función or 
diñaría de la de su cargo, que de
berán desempeñar con la mayor 
competencia y celo.

(8e concluirá/

íHTiiim
NüM. 2.172.

Villacreces.

Todos los terratenientes de este 
término municipai, así vecinos 
como forasteros, están en la obli
gación de requerir á este Ayun
tamiento en el improrrogable 
término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente 
en el «Boletín Oficial», en el caso 
de que se reserven el disfrute d d 
rozo y pasto de sus fincas; bien 
entendido que de no hacerlo así 

y en forma legal, se entenderán 
cedidos dichos productos á favor 
del Ayuntamiento, para que éste 
pueda utilizarlos para cubrir las 
atenciones de su presupuesto mu
nicipal durante el año de 1917.

Villacreces 7 de Agosto de 
1916.,—Emilio Godos.

«lyynm
CÉDULA DE CITACION.

Celebradas dos subastas conse
cutivas sin haber habido postor 
en el remate de las fincas hipote
cadas por Doña Juana Gallego 
Lopez, en union de otras de su 
marido Don Gaspar Lopez Zurdo, 
á los efectos de la escritura de 
préstamo autorizada por D. Fran
cisco Francia Hernández, Notario 
de Valladolid, en 28 de Noviem
bre de 1907, y solicitado por la 
acreedora el cumplimiento de la 
cláusula 7.“ de ia escritura, que 
entre otros particulares dice: 
« ..que no habiendo habido pos
tor á ninguna de las dos subastas 
que de la señora acreedora dueña 
de las fincas hipotecadas en pago 
de su crédito, para lo cual se 
citará á los deudores á fin de que 
comparezcan ante Notario—ante 
el pro-seote según el acta—á otor
gar la correspondiente escritura 
de adjudicación en pago...» sin 
perjuicio del procedimiento que 
se fija en caso contrario; no exis
tiendo ia deudora hipotecante 
Doña Juana Gallego, por haber 
fallecido, y Jesconociándose quié
nes sean sus herederos y por 
tanto ignorando su paradero, se 
les cita en esta forma para que el 
día 1,® de Septiembre próximo 
venidero comparezcan ante el 
Notario de Medina del Campo 
Don Benigno Martin y Martin y 
hora de las once de la mañana, á 
otorgar la escritura de adjudica
ción en pago á la acreedora Doña 
Petra de ia Rosa, heredera de 
Doña Manuela Higuera, llevando 
la representación de la deudora 
hipotecante Doña Juana Gallego 
Lopez, pues de no hacerío se pro
cédera en ios términos consitsoa- 
dos en ia escritura de constitu
ción del préstamo hipotecario,

Medina del Campo 22 de Agos
to de 1916.—El Notario, Benigno 
M. y Martin.
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